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Sr. D. Jaime Vicens.
Catedrático de la Facultad de Filosofía y Letras.
BARDELONA.

Mi querido amigo:
Todo la referente a derechos obvencionales lo acuer

da y resuelve la Junta de la Mutualidad integrada por diver
sos catedráticos representativos de los diferentes sectores.
Tu exclusión prov.Wiaial debe basarse, en efecto, en la conce
sión que se te había hecho para permanecer fuera de España
un mes durante el periodo electivo del �rimer trimestre. La
Junta ignoraba, seguramente, que no hab�as hecho en defini
tiva uso del permiso, sino sólo de los ocho días a que te
refieres en tu carta. Para deshacer el error y defender tu
derecho creo, lo más conveniente, que dirijas una solicitud
que yo llevaré a la primera sesion abogando por ello y expo
niendo las razones justas en que apoyas tu derecho.

No necesito decirte cuánto deseo poder comunicarte
noticias favorables.

1fuy cordialmente.,

Firma: J. Pérez Villanueva.


